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TARIFA DE PRECIOS DE 8US0RK''(:iaR

B l pft£o aerá  adelan tado , no adm ltldndoaa ¿ello» 
de c o r r e d .

M adrid ........................ Un    5  peeettl.
Provincias..............Un trimestre. . . .  9 0  »
Posesiones de Africa. • . Un trimestre. . . .  8 0  »
E x tran je ro ............Un trim estre. . . .  4 6  >

SIDÁOOldN T ADMIMIBTBAOldV 
€AI*1<K B El. CARMEN, N^BI. 99.

tiúmmP9 murntiOf OpñO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la Ineercida 
ee de aetenta centlmoe por cada linea ó fraocMa*

REBAJA GRADUAL 
Tfda iBimlto evyo Imperte exoeda 4« 125 iM ttu  «110 p x  1 0 0

Hm U. d« 260 id. «120 par loo
i Idm id. d« 2.600 id. «1 80 pr iOO
ld«B id. d« 6.000 a  <l4 0 p«rlOO

Lat de eubaetae eé rfgeh por tarlla especial-

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O ----

F a r t e  o f I e la L

Prealdenola del Consejo de Mlni8\ f 08:

Beal (^reto concediendn pensiones de 50 
céntimos de peseta diarios á las esposas 
é hijos huérfanos de madre de los reser
vistas llamaos d filas por virtud del 
Beal decreto de 10 del corriente mes,

Mliiietorio do Gracia y Justicia;
Beal decreto nombrando para la Capella

nía de BeyeSj de la Santa Iglesia Pri
mada de Toledô  al PresbUero D, Miguel 
Gonzdlee Alcalde^

B̂roe de indulto,
Beal orden disponiendo que los soldados 

Uenhados á pías perra réforsar las guar
niciones de Africa, que servían destinos 
dependientes de este Ministerio, vuelvan 
d oeuparlos tan pronto cesen las actuales 
eireunstancias,

iir>ieterlo de la Gobernaolóii:
iiMtl orden accediendo d la modificación 

del plano de Madrid, ampliando d 30 me
tros la adtuat latitud de la calle de Mu
dos, de la segunda eona del ensanche.

Hinisterio de Instrnccion fiíblica y Bella» Artes:
Beal orden disponiendo que á iodos los 

alumnos que solicUen matricula en los 
distintos Establecimientos oficiales de en
señanza, se les exija el certificado de va
cuna ó revacuna.

Otra anumiando d traslación lá Cátedra 
de Patología, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca,

Otra anunciando á oposición la Cátedra de 
Mecánica api cada á la construcción y 
de Construcción y Arquitectura indus
trial, vacante en la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales.

Otra disponiendo se publiquen en la G a c e 
t a  las conclusiones de la Memoria pre
sentada por D. Manuel Villegas Brieva, 
con motivo d la ampliación de sus estu
dios en el extranjero.

Otra nombrando con los haberes, en elpun  ̂
to de residencia del pensionado que se 
menciona, á los señores que se indican.

Adiislnistraoión Central: 
G o b e r n a c ió n .  — Inspección General dé 

Sanidad Exterior.—Disponiendo que por 
los Inspectores provinciales de Sanidad 
se interese de los Directores de Laborato
rios ó Institutos de higiene y Centros de

la remisión de un resumm 
estadikico andiisispraetmdos dentro 
de cada mes.

I n s t r u c c i ó n  P ó B L iC Á .-~ á« b sec ro ia rfa .--  
Anunciando hallarse vatduté én la 
versidad da Salamanca lá Cátedra m  
Patología,

A n e x o  1.̂ "— B o ls a .— I n s t i t u t o  M b ^ tb o ro - 
LÓGico.— O b s e r v a t o r i o  d e  M a o r i d ^  
O p o s íg iq ií? ^ . — S u b ástao s. — A d m in is 
t r a c i ó n  Í^RÍOVÍNCIÁi — A í ím tn i s t r a c ió n  
MüNICIPAL,-ANUNCIOS OFÍCÍALBá.-SAN- 
TORAii.

A n e x o  2.®—Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e

MARIÑA.-*-itm#nci06* astrónomicos para pu
blicar en los almanaques de Galleta y 
Asturias,

Gk)BERNACióN. — Inspección Généfaí de 
Sanidad Elxterior.-'JSfe.^nmw de defum  ̂
cUmes por causas,y nacimientos ocurridati 
en Noviembre de IbOS,

F o m e n to .— Compañía del Ferrocarril d# 
Medina del Campo á Salamanca^—Ta- 
rifa especial local número 16 (P. V.)

A n e x o  8.*— T r i b u n a l  S u p re m o .— S a l a  
DE LO C im .—PíteflfO 7.

A p é n d ic e  a l  to m o  II d e  l a  S a l a  d e  l o  
C i v i l .—PKepo S,

S a l a  d e  l o  C r im in a l .—PJiepo  9, ^

PARTE OFICIAL

RBSDBKIU >El COnO DE UIISTEOS

8. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
ÍB. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fántes D. Jaime y D.  ̂Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La vigente ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército no pro
veyó á aliviar la situación de las familias 
cuyos sostenes son llamados á filas, omi
sión que el proyecto ahora sometido á las 
Cortes Bubsana, estatuyendo que, al in
corporarse los sostenes de familia y tam« 
bién durante las asambleas de instruc
ción á que sean llamados, deberá el Go
bierno señalar un socorro á las familias 
que sustenten.

La juctiáa y la necesidad dé éste auxí*

lio son tales, que no consienten diferirlo 
hasta que sobrevenga la reforma.

El Consejo de Ministros, coincidiendo 
con las indicaciones de V, M., ha acorda
do la aplicación inmediata de lo que por 
Real decreto de 4*de Agosto de 1895 hubo 
ya que disponer, supliendo análoga defi
ciencia.

Aunque el Gobierno espera que no ten
ga larga duración el sacrificio de los que 
se encuentran en tales circunstancias, y 
además procurará aliviarlo por todos los 
medios, debe responder con esta determi
nación á la urgencia notoria del caso, si» 
quiera el gasto no figure en las previsio
nes del presupuesto actual, á reserva de 
dar cuenta á las Cortes.

En virtud de estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
Someter á la aprobación de V. M. el si- 
guienie Real decreto.

M adrid^ de Julio de 1909.
SEÑOR

AL.R.P.deV.M.
Ei Fresideiite del Coxisejo de Minisivoe,

in t9HÍ9 laura j  lontaa^^

REAL DECRETO '
A propuesta del Presidente del Consi^  

de Ministros, y de acuerdo con eí referid 
do Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se conceden pensiones de 

60 céntimos de peseta diarios á las espo
sas é hijos huérfanos de madre de los rer 
servistas llamados á filas, por virtud do 
Mi Decreto de 10 del corriente mes, ínte
rin permanezcan en ellás, siempre que 
no cuenten con recursos para su subsis
tencia.

Art. 2i* Estas pensiones se satisfarán 
desde luego por las Cajas de Recluta co¿ 
rrespondientes á los puntos de residen
cia de las familias.

Art 3.* Por el Ministerio de la Gober
nación se excitará, si fuese necesario, el 
éelo de las Diputaciones Provinoialee^ 
Ayuntamientos y demás Corporaciones 
populares para que, con los recursos que 
puedan arbitrar, aumenten el socorro 
concedido por este Decreto á las familia^ 
que resulten más necesitadaew

Art. 4.® Por los Ministerios de la QjüÍn 
rra^ HaciSanday tK)!̂  ̂ a d / y t f
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rán  las disposiciones convenientes para 
el cumplimiento de este Decreto^ del cual 
ge dará cuenta á las Cortes en su inme^ 
diata reunión.

Dado en San Sebastián á Veintidós de 
Ju lio  de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
£2 Presidente del Consejo de Ministros,

iHtonio ISaura j  ¡Honéaiier.
 -----

M IM TEm O  m  ORACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar para la Capellanía 

de Reyes, vacante en la Santa Iglesia P ri
mada de Toledo, por promoción de don 
Gumersindo Dávalos, al Presbítero don 
Miguel González Alcalde, que reúne las 
wndicíoUes exigidas por el artículo 12 
óel fléal decreto concordádo de 20 de 
A bril de 190^.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio  de 
m ü novecientos nueve,

ALFONSO.
m  M inistro de Gracia y  Jiisticia,

Joan im ada Losada.
y servidm de D. Miguel González 

Mmlde,
FuS ordenado de Presbítero en "21 de 

Diciembre de 1895.
En 7 de Marzo de 1896 fue nombrado 

Ecónomo de Pedrazuela, cuyo cargo 
desempeñó hasta 21 de Julio  del mis
m o año.

En 6 de Octubre de aquel año fué nom
brado Rie^nte de VllaConejos, desempe
ñando este cargo hasta 26 de Octubre 
de 1897.

En 1.® de Noviembre del antedicho año, 
fué uom brado Eeenomo de la  parroquia 
de término de Torrejón de Ardoz, cargo 
que desempeñó hasta el 12 de Septiembre 
de 1900.

En 20 de Marzo de 1901 fuS nombrado 
Coadjutor de la parroquia, también de 
término, de San Lorenzo de esta Corte, 
en dqnde continúa actualmente.

Es Director espirituado del Colegio de 
fieñoras Católicas, establecido m  la calle 
del Ave, María de esta Corle.

Es también Capellán de Honor hono- 
I& ío, y ftédfcador de S. M.

' Viato el expediente instruido con mo
tiv e  de instancia elevada por Antonio 
Hernández, en súplica de que se indulte 
¿  su hijo Diego Hernández y Fernández 
¿el resto de la pena de doce años y un 
d ia  de reclusión temporal, á qué fué con
denado por la Audiencia de Jaén en cau
sa por delito de homicidio.

Considerando que el penado cometió el 
delito en estado dq embriaguez, la cual 
310 le es habitual, el tiempo que lleva su 
frido de condena, su buena conducta y 
pruebas de arrepentimiento:
• Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, que 
reguló el ejercicio de lá gracia dé.in-

-acuerdo cop lo informado por la

Sala Sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Diego Hernández 
y Fernández de la mitad de la condena 
que le fue impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de 
mil novecientos nueve.

tel Ministro de Graeia y  Justicia,
Juan Armada Losada.

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Severino 
Asensi, en súplica de que se indulte á su 
hijo Daniel Asensi Coll del resto de la 
pena de ocho años y un día de prisión 
mayor, á que fué condenado por la Au
diencia de Valencia en causa por delito 
de lesiones graves.

Considerando la buena conducta del 
penado antes y después de cometer el de
lito, su arrepontimiento y que la parte 
ofendida otorga su perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Conseje de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta á 
Daniel Asensi Coll en la causa de que se 
ha hecho mérito, por la de un año y un 
día de prisión correccional.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
M Ministro de Gracia y  Justicia,

Jaan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Elvira Can- 
talejo, en súplica de que se indulte á su 
marido Manuel Piqueras Arius del resto 
de la  pena de doce años y un día de re
clusión temporal á que fué’ condenado 
por la Audiencia de Madrid, en causa por 
delito de homicidio.

Considerando que el reo lleva cumpli
do gran parte de la condena observando 
buena conducta, por lo cual ha sido nom 
brado Celador del Pénal, y dando prue
bas de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto; j.

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Cpmisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indu lta r á Manuel Piqueras 
de la m itad de la pena impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito,

Dado en Palacio á veintiuno de Ju lio  
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Arpiada Losada.

Visto el expediente instruido con mo~ 
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Ciudad Real proponiendo, con 
arreglo al artículo 29 del Código Penal, 
el indulto de Candelas Lozano F ernán
dez, condenado por dicha Audiencia á la 
pena de cadena perpetua por delito de 
robo frustrado, del cual resultó hom i
cidio.

Considerando que, con el abono de la  
prisión preventiva y la rebaja obtenida 
por el̂  Real decreto de indulto de 17 de> 
Mayo de 1902, ha cumplido el reo treinta 
años de condena, observando buena con
ducta y dando buenas pruebas de arre
pentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo propuesto pqr la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Candelas Lozano 
Fernández de la pena de cadena perpe
tua que sufre, y que le fué im puesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio  
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Armada Losada.

Visto el expediente instruido con m oti
vo de instancia elevada por Narciso Mó- 
riñigo, en súplica de que se le indulte ó 
conmute por destierro la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correc
cional y multa de 250 pesetas, á que fué 
condenado por la Audiencia de Vallado- 
lid en causa por delito de atentado á los 
agentes de la Autoridad:

Considerando el tiempo que lleva el 
reo cumpliendo condena, durante el cüal 
ha observado buena conducta, y que la  
parte ofendida ha otorgado su perdón: 

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y cgn lo consultado 
por la Comisión perm anente deLConsejo 
de Estado, y conformándonie con el pare
cer (le Mi Consejo de Ministros, ;

Vengo en conm utar el resto dé la peña 
de prisión correccional que le falta 
curap^lir á Narciso Morixügo, y la subsi
diaria por insolvencia, por iguál tieiñpo 
de destierro á 25 kilómetros dpi sitio don
de cometió el delito, ; ,
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Dado en Palacio á veintiuno de Julio 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
^  liiojRtró de Gracia y Juetíciái

Jitnn Armada Losada.

Vi^ío el expediente instruido con moti
vo do instancia élevada por Obdulio Cal
vo Csisas, eñ súplica de que se le conmute 
por destierro el resto de la pena de un 
año, ocho meses y veintiún días de pri- 
eióú correccional, á qúe fue condenado 
por Audiencia de Burgos en causa por 
delito de k^sionos:

Considerando que el penado lleva cum
plida ^ a n  parte de su condena, obser
vando buena conducta y dando pruebas 
de arropentimientp, y que la parte perju
dicada otorga su perdón:

Vista lá Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la graciá de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
J)or la Comisióíi permanente del Consejo 
deEstádo, y coñformáñdome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por destierro á 25 
kilómetros del punto dónde cometió el 
delito, el resto de la pena que le falta por 
cumplir á Obdulio Calvo Casas y que le 
fué impuesta en la causa de que se ha 
heéhb mérito.

Dado eií Palacio á Veintiuno de Julió 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
C3 Ministro de Gracia y  ju s tic ia ,

jflim Armada Losada.

Vistó el expediente instruido con mo* 
tivo de exposición elevada por lá Audien
cia de Madrid proponiendo, con arreglo 
á Indispuesto en el aVtíeulo 2.° del Códi
go Penal, se conmute por otra más leve 
á Filoméúa Márqueii lá pena de Catorce 
años, ocho meses y ün día de reclusión 
temporal á que fué condenada por dicha 
AtidiénCia eíi causa por delito de teneai- 
Cía de biiiétés fálsóS dM BáiiCó de Es
paña.

Considerando que de la rigurosa apli- 
eácién dé ía L ^ j  eu el presente caso, ha 
resultado notablemente ekcésívá la |>ena 
inípuesta:

Vista la Ley de 18 de Junio  dé 1870, 
;^ue reguló el ejercicio de la gracia de in- 
dültor . .

Dé acuérde Con ló propuesto por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permarieiite de4 Consejo dé Bs- 
dó, y cónfontíátídomó cóñ él parecer de 
MiCjojjL&jdipáé

Vengo en oQumutar la pena impuesta 
•i Márquez, e n  la causa de que
^é  lía hécho mérito; por la de seis años y 
¿üúldíá dé p ’̂ sióh may^ . ;

J^do  en Palacio á. veintiuno de Julio  
•de mil novecientos nueve.

' ALFONSO.
‘tlllMiétfóÁQíkoiáy -

* J a a ii |rM d a tíS ítá * '"  -------

DE mm x m t i c i A

REAL ORDEN

Llamados por Real decreto, fecha 10 
del mes actual, los soldados de la Reser
va activa que sean necesarios para refor
zar la guarnición de Africa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que á todos los funcionarios ad
ministrativos dependientes de este Minis
terio á quiénes aféCté dichá disposición 
se les reserven los destinos que desempe
ñen al tiempo de su llamamiento, para 
que puedan volver á ocuparlos tan pron
to como cesen las cifecuústanciks qué'eii- 
gen su incorporación á filas.

De Real orden lo digo á V, I. ]^ rá  sü 
conocimiento y e fe c to s  cónsigutóntés. 
Dios guarde á V. í. iñuchóS áfios. Ma
drid, 21 de Julio de I9Ó9.

f ig u e r o a .

Señor Subsecretario dé este Mifiíéterio.

M  M  «OBEBIÍAClOM
REAL ORDEN

Exemo. Sr.j Pasado:á informAde la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la amplia
ción de la latitud de la calle de Muñoz, 
situada en la segunda zona del ensanche 
de esta Corte, dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 9 de Julio áctual, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente 
del Consejo de Éstado ha examinado, en 
cumplimiento de Real orden dictada por 
el Ministerio del digno cargo de V. É., el 
expediente promovido por varios propie
tarios para que se amplié á 30 metros la 
latitud de la calle de Muñoz, situadá eñ 
la segunda zona del ensánche de ésta ca- 
pital*

»Resulta que varios dueños de edificios 
de la  acera izquierda dé lá citada calle 
solicitaron del Ayuntamiento, en ko de 
Enero de 1902, que se hiciese en la  áft- 
chura expresada la arapliaQón dé lá ex
presada calle, fundándose p ara  ello éñ 
que, según su prim itivo plaño de ensán
che, se fijó en 30 metros su latitnd, y ép 
que es un contrasentido que esta cálle 
de 15 metros sea lazo de unión dé la del 
Príncipe de Vergara y la Ronda de Va- 
llecás, que tienen 30 metros. > -

Arquitecto municipal, estimando 
beneficiosa la Mipiíaedón, expuéo que 
para lij^ á r  á̂  eila: érá^pr^^isio^é 
una^^fenátop dé ti|rféno'dé ínet^ós 
cuadrado» y  *50 decímetros) que é. razjS 

• de 103 peáéisas métro.^canio preoiu apro
ximado, ííñpórtarfa 143.530';5O pesétas. *

^La Cómisióií sexta del Ayuntaíüténto 
-propuso á la CorporaciQñ aprópase  ̂jpór 

ŝer*cOjavéirfenté á k)».- intereses nateiei- 
paiéértá topK áéfím éolfeítáíttv i- - . ;  - ^

»Acordado por la Comisión de Ensaii^ 
che se invitase á los propietarios jxira 
que hicieran cesión gratuita de la parce^ 
la de terreno necesaria, la Dirección Ge
neral del Real Noviciado de las Hijas do 
la Caridad expuso en 11 de Enero de 1909 
que la Comunidad era propietaria de la 
parcela y que no podía cederla gratuita
mente, por tener con venida su venta con 
el Marqués de Santillaiia, debiendo en 
todo caso abonarle el precio que alcanza
rá en el expediente de expropiación que 
al efecto se instruyera.

•>La Comisión sexta volvió á proponer á 
la aprobación del Ayuntamiento la am 
pliación expresada de la  referida calle,, 
elevándose después el expediente á 
Ministerio, porque la reform a implicaba 
cierta variációñ en el plárió de en sa n ch e.

»Aprobada por el Ayuntamiento por 10 
votos contra nueve, á los que después se 
agregaron uno en pro y otro en contra 
sé insertó el correspondiente anuncio en 
los periódicos oficiales, para que los pro
pietarios á quienes afecta la reforma pre
sentaran, dentro de quince díáá> recla
maciones qüe cónceptuáráti procedentes.

^TTaiiScurridó dicho plazo sin que se 
formulase petición alguna, 6c elevó el ex* 
pédiente á ese Ministerio, quien,^ con arre
glo á lo preiscrito en él artículo 29 de la 
léy dé Ensánche, solicitó el inforiTi© de la 
Réal Ácádémiá dé San Fernando.

^Está Cbfporáeión infoím ó que el asun-^ 
tó es claro, la mejora ihuy conveniente; 
ño ekiste oposición á ella por parte do leo? 
propietarios, y las razones aducidas por 
los qué eñ priñier lugar la solici íaroa > 
por el Arquitecto municipal que infornu> 
está petición, son tan atendibles desde 
loé plintos de vista de la urbanización y  
del arte, que la Academia propone lo 
aprobación dé lá  ñiiSina, ó sea dar á la 
cálle de Muñoz el arichó dé 80 metros, en 
la  forma qüe Se indica en él plano firma
do lior él Arquitecto municipal.

» tá  Diréécióñ Geñei-al de Administra- 
(ñótí, t>ar éstiñíar que es dé conveniencia 
y de necesidad lá áiñpliacién para que no 
Sé Iñtórruiñpáñ lá8<5fálles del Príncipe de 
Vér^áí-á y iá  Roñda dé Vftllecas, opina 
que Jirocedé líiodifléaf él plano de ensan
che de Madrid, ámpliátído á 30 metros la 
áctüál iátitiíd dé diéhá calle, sita en la se
gunda zona dé ensatíehé.

»Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos exi* 
gidos p a ra la  tramitación dei mismo por 
el artículo 29 de la ley de Ensanche de 2G 
de Julio  de l892, pues han acordado é in
formado, y de modo favorable, las Cor- 

‘poráeiofiés, fuÉdoñarioay Sentros llam a
dos á em itir dictamen ñOú audiencia de 
los propietarios, 4ue no han formulado 
opoéidiófi;y ' tó ' . .

^Considerando qtre las razones de or- 
'den  técnico que aduóeíiiél Arquitecto 
^^m unio^I y Ja Réal Aendémia de San 
■Eerñaado*, iábonan la í^ M ^ io n c ia  y ne
cesidad de la r é tq r j f e .  _________  ̂-
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»La Ccmiisión permanente del Consejo 
do opina que pv>ede V. E. acceder
á \9 modificación del plano de Madrid, 

pilando á 30 metros la actual latitud 
de la calle de Muñoz, situada en la se
gunda zona del ensanche.»

Y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado., S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver como la misma propone.

De Real orden lo digo á V. E* para su 
íconocimiento, el del Ayuntamiento de 
•esta Corte, interesados y demás efectos, 
con devolución del expediente de que 
queda hecho mérito. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Julio de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador de la provincia de 

Madrid.
-----

MIISTERIO l E  ISSTRÜCClOlí PÜBlICil
\  BELLAS ÍB T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la consulta elevada á 

*esie Ministerio por el Rector de la Uni
versidad Central, acerca de la interpreta
ción que debe darse al artículo 13 del 
Real decreto del Ministerio de la Gober
nación de 15 de Enero de 1903, y Real 
orden de 22 de Mayo del presente año, 
sobre vacunación y revacunación de los 
alumnos de las Universidades y demás 
Establecimientos oficiales de enseñanza^

S. M. Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver;

1*̂  Que á todos los alumnos que soli
citen matrícula en los distintos Estable
cimientos oficiales de enseñanza desde 
1."  ̂del próximo mes de septiembre, se If s 
exigirá el certificado de vacuna ó revacu
na á que se refiere el artículo 13 del cita
do Real decreto de 15 de Enero de 1903, 
¡sin hacer distinción entre los que hayan 
cursado en años anteriores y loi que la 
soliciten por primera vez.

2.° Que dicho certificado deberá exhi* 
birse en el acto de solicitar la matrícula, 
cuidando la Secretaría d el Estableci
miento de anotar en el expediente su 
presentación, fecha en que se verificó la 
vacunación ó revacunación, y Autoridad 
médica que certifica; y

3.̂  Que la falta de presentadón del 
citado documento será motivo bastante 
para impedir la matrícula.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1909.

E. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Ünitfrsidad de 
Salamanca 1̂  <^te>(^ de PatUbgía quí-
iirglba icbn m  clInícW

S. M» el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión al 
turno de traslación que le corresponden, 
en virtud de lo preceptuado en el Real 
decreto de 30 de Septiembre de 1902, en 
relación con el de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Julio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 19 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 de Agosto 
de 1907,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto que 
se anuncie á oposición la Cátedra de Me
cánica aplicada á la construcción, y de 
Construcción y Arquitectura industrial, 
vacante en la Escuela Central de Inge
nieros industriales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Julio 
de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia del Profe
sor numerario de la Escuela Superior de 
Artes Industriales de Córdoba, D. Manuel 
Villegas Brieva, presentando la Memoria 
relativa á la ampliación de estudios en el 
extranjero, para la que fuá subvenciona
do por Real orden de 6 de junio de 1905, 
y resultando, según manifiesta el Direc
tor de dicho Centro, que el interesado dió 
el número de lecciones acerca de la ma
teria en la misma contenida, que previe
ne el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 10 de dicho 
Real decreto, ha tenido á bien disponer 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
las conclusiopes de la Memoria citada, 
que trata de la pintura decorativa en ge
neral y sus aplicaciones á las industrias 
artísticas.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 16 de Junio 
de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Conclusiones que se citan en la precedente 

Real orden.
1.* Relatado mi viaje lo menos mal 

que he podido, iñtercalando los juicios 
que sugeríán en mí la observación de las 
obras de arte decorativo que más direc
tamente intereeaban á mis estudios, con
signaré ahora, lo más brevemente que 
pueda, en forma de conclusiones, mis per
sonales opiniones sobre los medios de que 
nuestras artes decorativas entrasen re- 
^eRap^eute m  lá  eyblucúóq f^zm en té  
em^ehdldai por los países más iadelaxita-

dos de Europa, eñ algtíños de los cuales 
ha adquirido ya estado definitivo, mien
tras que en el nuestro no pasa de ser una 
aspiración generosa de los menos, 

í Se puede afirmar que en todas las gran
des épocas de arte, tanto en la antigüe
dad, sobre todo en los pueblos orienta
les, como después en toda la Edad Media, 
las artes gráficas y plásticas en todas sus 
manifestaciones son arte decorativo; es 
decir, que su misión es de una utilidad 
siempre determinada, que es un arte de 
conjuntos en que las especialidades cul
tivadas por los diferentes artistas que con 
su obra particular contribuían á la obra 
total, se supeditaban á una sola aspira
ción, á un solo pensamiento del que to
dos participaban, haciendo así desapare
cer su personalidad y contentándose con 
la parte de gloria que les correspondiese 
en la obra completa, sin perder por eso 
su libertad de concepto  ̂en cuanto á la 
interpretación y ejecución de la parte á 
ellos encomendada.

Así, pues, para un edificio monumen
tal, el pintor, el escultor, el ceramista, el 
tapicero, el herrero, etc., etc., identifica
dos con el arquitecto autor de la cons
trucción, aportaban á su arte especial con 
tal unidad de criterio y pensamiento, quo 
á veces parece que la construcción se hu
biera hecho para el decorado, en vez de 
ser hecho para embellecer aquélla.

Más adelante se ocurre, sin duda, á los 
artistas que su arte personal debe ser con
siderado, aparte de la misión que le co
rresponda, en un conjunto, que á la glo
ria que pueda alcanzar su obra, debe ir 
unido su nombre; es decir, se individua
liza, y entonces (ya con el Renacimiento) 
se inicia esa división de los artistas en 
dos jerarquías, la cual ha ido acentuán
dose cada vez máá hasta nuestros días, en 
que la división es completa.

La primera jerarquía la forman los ar
tistas que hacen la obra aislada, sin des
tino determinado, el trozo, el llamado 
arte puro, y la segunda, los que tienen el 
arte como oficio y la decoración como 
medio de industria.

Estos últimos, á los que pudiéramos lla
mar prácticos de la decoración, como la 
industria no aprecia en ellos más que la 
mayor habilidad en la mano de obra, quo 
se traduce, en algunas pesetas más de ga
nancias, pero sin ninguna parte de glo
ria, no se toman el trabajo de estudiar, y  
se contentan con seguir las variaciones 
de la moda, sean buenas ó malas, influi
dos constantemente por elementos de 
arte importado, vengan de donde vinie
re, no intentan siquiera el menor esfuer
zo personal de invención, y se contentan 
con eso que ellos llaman el Arte aplica
do á la Industria.

Por fortuna, en estos últimos años pa
rece que se está formando una especie do 
jerarquía intermedia, compuesta ^  ar
tistas de talento é instruidos que seUedi- 
can especialmente á la decoración, y son 
los que verdaderamente merecen el nom
bre de artistas decoradores.

En mi concepto, no debe establecerse 
división alguna entre los artistas que ha
cen el arte puro (llamémosle así) V estos 
artistas decoradores; creo que es solo una 
cuestión de conocimientos, de instruc
ción, es decir, de enseñanza.

Nó participo de la opinión, desgracia
damente bastante generalizada entre lo^ 
alcistas, sobre todo entre los primerosi de 
no reconocer otra regla de arte que las 
condiciones individuales, la voluntad y  
el capricho del artista, aflrmandoi, los 
ipás ra,dicales, que toda enááiffeinza ts, no 
sólo inútil, sijtoipeyíudicial, y .contentája- 
dose, los meaos exaltadas, <ton reducir
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instrucción al conocimiento rápida
mente adquirido de fórmulas empíricas 
establecidas fuera de toda regla y de toda 
razón.

A los que así piensan es inútil d irig ir
se, por aquello de que el peor sordo es el 
que no quiere oír; el tiempo se encargará 
de sacarles de su error.

Los que hacen un arte racional y lógi
co, un arte aplicable y socialmente útil, y 
los que, más modestamente, ponen su ta
lento y  su genio al servicio de las artes 
industriales, de la decoración de la mate
ria queevaloran, produciendo un aum en
to de riqueza nacional, mayor elevación 
de cultura general y de bienestar moral, 
por el embellecimiento de todos los obje
tos necesarios á la vida, por modesto que 
sea su valor; en una palabra, los que rea
lizan en su arte un fln social, útil, directo 
é inmediato, merecen de la sociedad á 
quien benefician una protección tan di
recta é inmediata, como lo es el beneficio 
producido.

La instrucción de estos artistas es de 
una necesidad social tan perentoria como 
pueda serlo la de los agricultores, indus
triales ó comerciantes.

Su enseñanza tiene que ser intensa, or
denada, y, sobre todo, racional, lógica y 
eminentemente práctica. No es suficiente 
la enseñanza general de Arte que reciben 
en nuestras Escuelas de Artes Industria
les, que se reducen, en la mayor parte de 
ellas, á copiar desordenadamente estam
pas y trozos de yeso, y en las que más, 
algunos elementos amoldados del natu
ral, todo ello sin plan fijo y sin más co
rrelación que la mayor dificultad que pre
sente la copia del modelo, con relación á 
la mayor ó menor facilidad que tenga el 
alumno. Esta enseñanza da por resultado, 
eu los oasos más favorables, conseguir 
cierto número de alumnos diestros en 
copiar cualquier objeto que se les ponga 
de modelo, destreza que pierden en gran 
parte de un año á otro, porque durante 
el largo período de vacaciones no tienen 
ocasión casi nunca de aplicar á su oficio 
esa habilidad de mano tan imperfecta
mente adquirida durante el curso, dando 
por resultado que, pasados algunos años, 
el obrero se convence de que la instruc
ción adquirida en la Escuela no le ha ser
vido apenas para progresar en su Arte, y 
abandonando las clases, se contenta con 
se g u ir  practicando rutinariam ente su 
oficio.

Muy distintos resultados se consegui
rían si después de recibir una enseñanza 
de dibujo, aunque de carácter general, 

•ordenada y metódica, fuesen á las clases 
de aplicación por especialidades, si no de 
todos los oficios de Arte, por ser esto muy 
caro, al menos de dos ó tres grupos, cada 
uno de los cuales comprendería los oficios 
que tienen entre sí analogías en la apli
cación del dibujo y el color, formando 
eaitre todas una sección en que estuviese 
comprendida la decoración de todos los 
objetos de dos dimensiones, ó sea las su
perficies, y otra sección formada con los 
grupos de oficios destinados á la cons
trucción y decorado de los objetos de tres 
dimensiones; debiendo los alumnos cuyos 
oficios do Arte correspondiesen á este ú l
timo grupo, adquirir en la enseñanza ge
neral, á más de los conocimientos de di
bujo y color, los de modelado y nociones 
de construcción.

En estas clases dé aplicaciones adqui- 
rirídn los obrerosMe Arte el c nocimien- 
to perfecto de las materias decorables y 
de las empleadás para la decoración, co
nocimiento científico elemental de las 
propiedades dé cada^ materia, y  por  la 
práctica; la tócnica de Su oficio dé Arte

respectivo, y, córiio decía óñ §ti§ éóñfe* 
rendas M. Magne, «darles eoüocÍniiétitd§ 
de las leves de estabilidad, ariiionía y 
ponderación, leyeS qüe tienen Su pritici- 
pio en la razón, que es la (}üé fiaCé la tíni- 
dad de la obra y atribuye á cada Una dd 
las partes su valor, y su función relativa 
en el conjunto, determina, siguiendo los 
procedimientos de ejecución adecuados á 
la materia, la forma lógica y las dimen
siones de cada cosa, y asigna á la obra de 
Arte un destino confórme á la necesidad 
de que debe ser la expresión viva»*

En suma, una enseñanza de Arte apli
cado completa es lo que la sociedad y el 
Estado están obligados á dar á los ártis- 
tas y obreros de Arte, si sü importante 
misión social se ha do cumplir.

2.* Es innegable que en las artes de
corativas se está operando una saludable 
evolución, que se designa con los nom
bres de «Arte decorativo moderno», «Ar
te nu vo ó estilo moderno».

Sin discutir si estas designaciones son 
ó no apropiadas, por ser cuestión de pa
labras, y, por lo tanto, de importancia 
muy secundaria, lo cierto, lo evidente es 
que la evolución se ha realizado, con ma
nifestaciones tan positivas é importantes 
como las llevadas á cabo en la pasada 
Exposición de Milán, por Italia y más 
aún por Bélgica y por Hungría, cuyas 
impresiones personales indico en esta 
Memoria al referir mi visita á dicha Ex
posición.

Bien sé que estas importantes manifes
taciones, ni son las prim eras ni las úni
cas, y que muchos años antes, Inglaterra 
primero, Alemania después, al mismo 
tiempo que otras naciones, como Austria, 
Holanda, etc., habían ya emprendido, con 
éxito creciente, esa evolución hacia un 
arte decorativo, lógico, racional, y cuya 
fuente única de inspiración es la obser
vación directa de la naturaleza y la adap
tación racional de sus formas á las mate
rias decorables; bien entendido, que me 
refiero sólo á las formas de la naturaleza 
visibles á simple vista, pues no soy par
tidario de ésas rebuscas de formas de la 
naturaleza que necesitan, para ser vista, 
el auxilio del microscopio.

Pienso también que, tal vez, las artes 
orientales de la antigüedad, sobre todo, el 
arte egipcio y el japonés antiguo y mo
derno, sean los verdaderos orígenes de 
esta evolución; pero como yo he adquiri
do el pleno conocimiento de su estado 
definitivo, por el estudio hecho de las 
instalaciones mencionadas en la Exposi
ción de Milán, á ellas me refiero princi
palmente, y también porque es la prime 
ra vez que he visto á los artistas de una 
nación hacer la afirmación categórica de 
rechazar de su instalación toda obra que 
represente una imitación de las formas 
decorativas del pasado, como han hecho 
los artistas belgas.

Francia hace esfuerzos desesperados 
porque esa evolución salvadora de las 
artes decorativas se arraigue en su país; 
pero lucha con el pesado bagaje de todo 
ese arte decorativo de los Luises y el Im 
perio, que tan profundas raices tiene que 
en el gusto de la sociedad francesa.

Yo he presenciado los esfuerzos que 
realizan constantemente el profesorado 
de los diferentes centros de Enseñanza de 
arte aplicado, para convencer A los artis
tas jóvenés de que abandonen toda copia 
y desistan de toda adaptación de las for
mas decorativas de épocas pasadas, que 
ya llenaron su misión y que representan 
una cantidad term inada que no puede 
ni debe prolongarse.

Que se inspiren directamente en el na
tural, y adápten las formas veídaderas á

la» ticesidades de la m ateria, conociendo
Í estudiando la obra producida por civi- 

zftciones pasadas, pero no tomándolas
como modelo» ,

El éxito va coronando los esfuerzos^ ao  
esos ilustres educadores, en lo que á Los 
afíil^iás se refiere. En cuanto á los indus
triales y á fina gran parte de la sociedad, 
los primeros, por la mayor y más fácil 
ganancia, y la segunda, por su descon
fianza y su exagerado amor á las traa i- 
ciones de lo que llaman su arte nacional, 
tardarán aún mucho tiempo en compren
der lá importancia de esa evolución y en 
prestarle «u apoyo definitivo.

Hay en Francia, que yo sepa, 10 Escue
las generales de arte decorativo, 14 Es
cuelas especiales de artes industriales 
profesídfiftles y 12 de Bella» Artes, quo 
tienen Sección de artes industrial, á más 
de las profesionales, sostenidas por bo- 
ciedades obreras y Asociaciones particu
lares, que sólo reciben algún pequeño au
xilio del Estado. No son muchas, cierta
mente, y prueba de que así lo reconoce 
Francia, es que constantemente va au
mentando su número, sobre todo de las 
profesionales; pero aun con el numero 
actual, su influencia en la clase obrera 
sería mayor si su organización nO fuese 
aún algo arcáica y rutinaHa.

En nuestro país esta bienhechora evo
lución es casi desconocida; nuestros in
dustriales y la mayoría del público en
cuentra muy bien alimentado su espíritu 
con las formas decorativas de desecho 
que toman de los otros países, especial
mente de Francia. Apena el ánimo ver 
que cuando Francia hace esfuerzos para  
librar á sus artes industriales del peso do 
su ilógico arte decorativo de los dos pa
sados siglos, la habitación española, que 
se dice bien decorada, sea un remedo tor
pe y cuando más una copia servil de los 
estilos de los Luises y del Imperio.

Las escasas manifestaciones de inde
pendencia que asoman de vez en cuando 
en nuestras artes decorativas, son casi 
siempre copias de obras ya realizadas, 
que al desfigurarlas para que parezcau 
originales, dan esa caricatura que coa 
cierto desdén llama nuestro público es
tilo modernista. Hay algún caso excep
cional de obras propias de lógica ó inte
ligente decoración moderna; pero preci
samente esa excepción hace más patente 
el estado general.

Todo elemento social que no evolucio
na y se transform a en consonancia coa 
las necesidades de su época, tiene que 
m orir por viejo é inútil; y en ese caso se 
encuentran, hace muchos años, nuestras 
industrias artísticas. El comerciante, eL 
industrial y el público sólo tienen una 
pequeña parte de culpa en esta desdicha. 
La mayor culpa está en los Centros de en
señanza de artistas y obreros de arte. E l 
Profesorado, sin hacer demasiado, haco 
cuanto puede, dadas la carencia, casi ab
soluta, de medios y m aterial para ense
ñanza y las constantes reformas en la or
ganización y planes de enseñanza de las 
Escuelas, que, como sólo son rem iendos 
más ó menos hábiles, dan como único re
sultado hacer más patente la vejez de cosa 
tan frecuentemente remendada. Las in 
numerables reform as de las actuales Es
cuelas de artes industriales casi siem pre 
han ido encaminadas á organizar, con 
mejor deseo que eficacia, los estudios téc
nicos para prácticos y peritos hasta lle
gar á los estudios de Ingenieros indus
triales; pero en las enseñanzas que han 
de formar los artistas decoradores y los 
obreros de arte, todas las reformas se re 
ducen á reconocer la necesidad de que 
éstas ensefflfinzas tengan carácteV de apli
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cación, y hasta se crean industrias artís
ticas, cOií denominaciones á veces bien 
extrañas, y se ordéne la implantación de 
talleres; creaciones y órdenes que no pa
san casi nunca de las columnas de la Ga
ceta á la realidad,, porque se recurre 
siempre al consabido expediente de en
cargar de esas enseñanzas á los mismos 
-Profesores que ya dan la enseñanza ge
neral de artes, sin pensar que no es sufi
ciente una orden superior para que los 
Profesores se encuentren en posesión de 
los múltiples y especiales eonocimíenlos 
que requieren las aplicaciones del dibujo, 
el color y el modelado alas industrias ar
tísticas.

Por rara excepción ocurre que algunos 
Profesores, llevados por su entusiasmo y 
afición por alguna industria artística d e
terminada, se eneueiiiran en condiciones 
al recibir la orden de dar con fruto esa 
enseñanza, no la de todas las que le em-o- 
miendan, sino de una ó dos de-ellas, y su
poniendo también qjio la Escuela tfmga 
taller, material y herramientas, ó medios 
de proporcionárselas (lo que no pasa de 
ser una suposición), se encuentra con la 
dificultad insuperable de que en las mis
mas primeras horas de la noche, únicas 
en que el obrer^o puede asistir á la Escue
la, tiene el Profesor que dar la enseñan
za general de la clase de que es propieta
rio y, por lo tanto, no puede dar al m is
m o tiempo la enseñanza de aplicación que 
se le encomienda.

En una de las pasadas reformas se ape
ló al recurso de nombrar para algunas 
Escuelas Profesores de especialidades, 
que se denominaban Profesor de tejidos, 
ídem de carpintería artística, ídem de ce
rámica, ídem de raetalistería, nom bra
mientos que tenían que recaer, ó en prác
ticos profesionales sin la necesaria com
petencia en los estudios generales de d i
bujo, color ó modelado, ó en artistas com
petentes en arte general, pero sin compe
tencia en la especialidad.

En el prim er caso, necesitaría Ja direc
ción artística del Profesor á cuya clase 
correspc)ndi('Se 1 a  ̂s¡>ecia 1 idíjd, y en el se- 
gundo, el auxilio de práctico, porque sin 
negar en absoluto que pueda existir algún 
artisla que posea, en el grado necesario, 
ambas calidades de conocimientos, pue
do afirmar que es s u m a f  ? te difícl 1,corno 
también es difícil eocoiitrísi- un ProíVsor 
de metalistería, por ejemplo, aump-*' -o 
sea práctico profesional, que sepa grabar, 
cincelar, repujar, fundir,'etc., etc.; « s de
cir, cuanto representa el trabajo de todos 
los metales.

En mi modesta opinión, cuanto se haga 
en este importantísimo asunto de la en
señanza del artista decorador y del obie- 
ro del arte, tratando de soslayo el proble
ma ó de rem ediar el mal con paliativos 
sin eficacia, es perder el esfuerzo, el tiem 
po y el dinero que se dedica á los Centros 
encargados de esas enseñanzas.

A mi juicio, el remedio está en dividir 
las enseñanzas en dos partes: una en cU' 
señanza genera], y otra de enseñanzarde 
aplicación.

De la primera podrían quedar encarga
dos los actuales Profesores, con algunas 

•^modificaciones en el-régimen de esta en
señanza, principalmente en el orden de 

• prelación de lo ,̂ estudios y ep. la"calidad 
y extensión de estos, y de la segunda, ar
tistas (pintores, escultores y arquitectos), 
que sobre poseer, en el más alto grado 
posible los conocimientos de su arte, tu
viesen además, aunque sólo fuese teóri
camente, los de técnica y aplicación del 
dibujo y él color á todas las industrias 
artísticas comprendidas en la decoración 
de superficies, eq lo qup §e refiere á lo

primero (ó sea á los pintores), y conoci
mientos de construcción técnica ó aplica
ción del modelado á las industrias artís
ticas que tienen por misión la decoración 
de los cuerpos y objetos de tres dimen
siones, en lo que se refiere á lo segundo 
(ó sea á los escultores y arquitectos).

Estos Profesores estarían auxiliados 
por prácticos manuales que harían las 
funciones de maestros de taller, cobrando 
por jornal y días do trabajos.

Teniendo en cuenta que estas enseñan
zas de aplicación sólo pueden darse en 
las Escuelas Superiores 'de artes indus- 
trAles, que éstas son pocas en número, y 
que en cada una sólo se establecerían las 
industrias artísticas que más arraigo tu 
viesen (poquísimas, por desgracia), se 
comprende bien que el número de estos 
Profesores y el de los prácticos sería tan 
escaso, que con poco más de lo que hoy 
se malgasta en esa farsa de estudios de 
aplicación que padecen nuestras Escue
las, se podrían sufragar los gastos que 
ocasionase la nueva organización, que se 
reducirían al sueldo de los Profesores 
(igual al de los de enseñanza general) y á 
una cantidad decorosa para material, con 
arreglo á las necesidades de cada Escue
la, de la que se pagaría el personal de 
maestros de taller, variable, según el 
tiempo y la calidad del servicio que 
prestasen.

Estas ligeras indicaciones de reformas 
son la base de un plan completo de im 
plantación en nuestras Escuelas de las 
enseñanzas de arte aplicado, que com
prende todas las industrias artísticas y 
oficios de arte conocidos, agrupados en 
las dos grandes divisiones de decoración 
de la superficie y construcción y decora
ción por el relieve de los cuerpos y obje
tos de tres dimensiones.

Este plan, modesto como mío, y sin 
ninguna pretensión de inm utabilidad, es 
uno de los frutos de mi práctica en la en
señanza de estas Escuelas, del conoci
miento personal de las de Bélgica, Italia 
y Francia y de los estudios realizados en 
estos dos últimos países, en el año de mi 
subvención, de que esta Memoria es el 
resultado.

3.*̂  Las principales industrias artísti
cas comprendidas en la decoración de su
perficies por el dibujo y el color, son: La 
decoración do las telas, tanto á mano 
f < mo por estampación, incluyendo la ta- 
pi- erín, así en el suelo como en los mue
bles \ jus iHu ros, los tapices, los bordados 
y los encajes.

La decoración del papel, en que están 
comprendidos los papeles pintados, los 
anunc os y la decoración del libro.

La guadamacilería, ó sea la decoración 
del cuero, su aplicación á la tapieería, al 
mobiliario, la encuadernación y á cuan
tos objetos so construyen ó recubren con 
el cuero.

Decoración del vi Irio, especialmente 
la vidriería artística y el mosaico de vi
drio.

Cerámica y esmaltes sobre todas las 
materias susceptibles de ser esmaltadas

La decoración de superficies por exce
lencia es la p in tura mural, y de ella se 
derivan todas las superficies menores, 
cuyas industrias artísticas enumeró antes. 
Las diferencias, pues, sólo están en la 
distinta naturaleza de cada una de las 
m aterias decorables, en la diferente con
dición y procedimientos de aplicación de 
las diversas materias colorantes emplea
das para su decoración, y en la racional 
adaptación de las formas de la natura
leza Q del modelo á reproducir, á las con
diciones especiales de cada una de estas 
materias; así, pues, jas coudíciones ba ês,

las esenciales á la decoración de toda su
perficie por medio del dibujo y el color, 
son análogas, y, por lo tanto, ál indicar 
las que en mi concepto son esenciales á la  
pin tura mural, indico las que lo son á  
todas las industrias artísticas compren
didas en la decoración de superficies.

Considero esencial que el artista calcu
le, lo más exactamente posible* al hacer 
su composición y al ejecutarla, la distan
cia y aun la luz á que ha de ser vista.

Que tenga presente que su obra es de' 
relación y complemento, y no obra com
pleta por sí sola, como sucede con el cua
dro, y que su misión es, á más del embe
llecimiento de la materia ú objeto á de
corar, el conservar y aun acusar su forma. 
Así, pues, toda decoración que produzca 
á la vista la sensación de alteración de la  
superficie y cambio aparente de la forma 
del objeto, ó que el motivo de decoración 
ideado no esté en relación con el destino, 
uso y condiciones del objeto decorado, es 
una decoración impropia y defectuosa.

La superioridad artística de las artes 
decorativas <Je los pueblos orientales de 
la antigüedad, principalmente de los 
egipcios, y aun muchas de las realizadas 
en la Edad Media, que poseían en el más 
alto grado estas cualidades, lo atestiguan; 
y la inferioridad de la mayoría de la obra  
decorativa de parte del siglo XVI, XVII, 
iV I I I  y más de la mitad del XIX, en que 
se llegó hasta pretender la imitación del 
cuadro en las vidrieras, los tapices y la  
cerámica, sobre todo en los dos últimos 
siglos, pueden convecer al menos observa
dor de que cuando las artes decorativas 
se desvían de su misión lógica, buscando 
falsos progresos irrealizables, sólo con
siguen demostrar su impotencia, y á ve
ces, hasta la ruina de algunas 4® las in 
dustrias artísticas, como sucedió con la 
vidriera de arte desde fines del siglo XVI 
ó principios del XVII.

Bien entendido que me refiero sólo al 
concepto artístico como arte decorativo 
y de aplicación.

En cuanto al mayor perfeccionamiento 
en la fabricación, y, en algunos casos, 
fnayor habilidad en la mano de obra, 
descubrimiento de materias nuevas me
jores y más sabiamente aplicada, y en 
todo cuanto se relaciona con la aplica
ción dé las ciencias en general, y de las 
químicas en particular á las industrias 
artísticas, los progresos realizados en los 
dos últimos siglos son innegables y de 
gran importancia;

Por lo tanto, no creo aventurado afir
m ar que estos indudables y siempre cre
cientes progresos de ciencia aplicada, 
puestos al servicio de las artes decorati
vas, al mismo tiempo que se está reali
zando, en el concepto artístico, la im por
tantísima evolución que se ha dado en 
llam ar arte decorativo moderno, han con
seguido ya en algunas, y conseguirán en 
todas las industrias artísticas, un grado 
de perfección á que nunca llegaron en 
épocas pasadas.

4.*̂  Sería excesiva la extensión de esta 
Memoria, y sobre todo la de estas conclií- 

ó resúmenes, que deben tener por 
p{ imera cualidad el ser breve, si enume
rase ahora las cualidades de cada una de 
las materias decorables que se emplean 
en todas las industrias artísticas antes ei- 
tadas, la condición de las materias colo
rantes que pueden emplearse en;su deco
ración y los diversos prooedimientos -de 
ellas.
. Estos estudios serán de más utilidad 
que consignados aquí, hechos delante de 
los alumnos en forma de conferencia, 
pues considero, más conveniente, la dé- 
móstraclón grSflca unos casoé, ía pxüh*
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ba experimental y la aplicación material 
del procedimiento en otros, que todas las 
formulas y explicaciones escritas.

No quiere decir esto que lo que se es
criba sobre estas materias no sea útil: lo 
6vS y mucho, sobre todo cuando se trata 
sólo de reglas generales comprobadas 
por la experiencia.

En la Guadamacilería, por ejemplo, 
puede asegurarse que todos los cueros 
son decorables, siempre que so tenga en 
cuenta la calidad de cada uno de ellos, su 
grueso y rigidez, su permeabilidad al 
agua y la materia con que ha sido curti
do, y on las aplicaciones del color, puede 
decirse que casi todas las materias colo
rantes le son aplicables, siempre que re- 
unan las condiciones de no destruir el 
cuero ni reaccionar á su contacto de un ir
se bien á un mordente adecuado, ya sea 
mezclándose con él ó adhiriéndose al que 
se haya dado al cuero previamente, ó bien 
—y esta es la mejor de todas las condi
ciones—que la materia colorante se fije 
al unirse á la materia con que ha sido 
curtido el cuero, porque de este modo no 
piarde éste ninguna de sus cualidades.

y  si bien esos colores son escasos en 
número, en cambio son casi todos muy 
apropiados á la decoración del cuero, en 
que debe procurarse no abusar de los co
lores claros ni excesivamente brillantes, 
ni recubrir todo el cuero de colores, de
fectos ambos que contribuyeron á la de
cadencia de esta interesantísima indus
tria do arte, puesto que con los colores 
claros y brillantes se intentaba im itar las 
tapicerías de tela, de moda en el siglo XVI 
y XVII, y recubriendo toda la superficie 
del cuero materias colorantes, oro y pla
ta, no se veía éste y perdía todo el interés 
artístico, siendo indiferente que la mate
ria decorada fuese cuero, tela, y, últim a
mente, cartón ó papel.

Como detalle curioso, aunque sin valor 
artístico, consignaré que se ha llegado 
hasta decorar la piel humana. En la Bi
blioteca Nacional de París hav varios li
bros encuadernados con piel humana, 
procedente, según dicen, de los aristócra
tas guillotinados cuando la Commune, y 
en el Museo Carnavalet, en París, he vis
to un libro también encuadernado con 
piel humana, decorada con filetes y una 
grequita, doradas con hierros de encua
dernador.

La vidriera artística, la cerámica, en 
general, y los esmaltes sobre metales co
munes, y su aplicación á las joyas, son, 
tal vez, las industrias artísticas en que el 
pintor debo procurarse más conocimien
tos científicos de la materia sobre que 
decora y, sobre todo, de las que emplea 
para decorar, si ha de llenar su misión 
con relativa seguridad en el resultado.

Debe tener en cuenta que los colores 
con que han de pintar es indispensable 
que tengan ciertas condiciones para po
derlos emplear, entre otras, ser fusibles 
á temperaturas determinadas, para po
derse adherir á la materia, y en algunos 
casos formar cuerpo con ella, y que esta 
temperatura sea inferior á la en que sea 
fusible la m ateria sobre que decora.

Han de tener después de la fusión apa
riencia vidriosa, unas veces transparente, 
otras traslucida y otras totalmente opaca, 
según convenga; tener un grado de dure
za suficiente para resistir el roce de cuer
pos sólidos; ser insoluble en el agua, y 
resistir, sin gran alteración, la acción del 
aire, de la humedad y de los gases espar
cidos en la atmósfera, y, finalmente, estar 
dotados de un grado de dilatabilidad en 
consonancia con el que tenga la m ateria 
que ha de recubrir.

Estas materias colorantes son casi siem

pre óxidos metálicos, y aun cuando estos 
colores so los den ya preparados, el a rtis
ta debe establecer dos divisiones princi
pales: una la que comprende los colores 
con que ha de pintar, en que la m ateria 
colorante está libre, y solamente mezcla
da con un fundente apropiado, según los 
casos, en forma semejante á la mezcla 
del aceite con color en la pintura al óleo, 
y que no debe alterar el color; la otra 
comprende las materias colorantes que, 
combinadas con el fundente, forman p ar
te integrante de él, y cuya combinación 
produce un color distinto del que tenía la 
sustancia colorante antes de combinarse 
con el fundente.

Los de la primera división son esmal
tes coloreados por mezcla y  se suelen lla
mar simplemente colores, y los de la se
gunda, esmaltes coloreados por combina
ción, y se llaman esmaltes. Sirven éstos, 
generalmente, de fondo sobre el que se 
pinta con los primeros.

Estas industrias artísticas y la de los 
cuerpos, son tal vez las únicas en que el 
pintor decora directamente sobre la ma
teria; en las dem ás—comprendidas en la 
decoración de superficies—el pintor hace 
el original, que debe ser reproducido por 
medios mecánicos, pues , aun cuando en 
el papel y las telas se pueden decorar á 
mano directamente, esto no constituye 
industrias artísticas propiamente dichas, 
y sí sólo decoración manual, que está 
comprendida en las reglas de la pintura 
decorativa de las superficies, y en la que, 
en general, se emplean indistintamente 
los colores corrientes, mezclados en algu
nos casos con mordentes bien conocidos.

En los originales destinados á la repro
ducción es suficiente que el artista tenga 
en cuenta al hacerlos las indicaciones he
chas para la pintura mural, pues con los 
progresos realizados en la química aplica
da á las industrias de arte—como, por 
ejemplo, en la coloración de lanas, algo
dones y sedas para la confección de tapi
ces, en las materias colorantes para la es
tampación de telas y papeles, etc —han 
hecho desaparecer casi todas las trabas 
que antes coartaban la libertad del artis
ta al concebir su original en lo referente 
á los colores que podía reproducir cada 
una de estas industrias ^ e  arte y en los 
deficientes medios mecánicos de que dis
ponían.

En la decoración del papel, lá mas per
sonal de sus manifestaciones—á más de 
la ilustración del libro y el periódico—es 
el cartel ó anuncio, porque Ja reproduc
ción del original se ha llegado á conse
guir de un modo tan perfecto, que puede 
juzgarse como el original mismo.

Considero un error'in tentar hacer car
teles que parezcan cuadros.

El cartel, en mi concepto, debe ser una 
pintura decorativa con todas las condi
ciones de la decoración de* una superfi
cie, y á más de su belleza y de tener en 
cuenta en su ejecución la distancia media 
á que ha de ser visto, ha de cumplir, como 
condición esencialísirna, el fin á que se 
destina, que es á anunciar con toda clari
dad una cosa bien determinada, para que 
el público no tenga que hacer esfuerzo 
alguno para entenderlo.

No debe confiarse en que el texto acla
re La ilustración; debe procurarse, en 
cuanto^oa posible, que ésta, por sí sola, 
ilene el objeto del anuncio; y en cuanto á 
esas letras de formas extrañas, llenas de 
garabatos, que se ven con bastante fre
cuencia en las muestras y en los encabe
zamientos de los carteles, toda censura 
me parece poca para sus autores, pues 
por el afán inmoderado de ser origfinales, 
sólo consiguen inutilizar la misión pri

mordial del anuncio, puesto que no pue
de leerse fácilmente, dar prueba de su 
mal gusto y contribuir á la perversión 
del gusto público.

Terminaré esta ya larga Memoria m a
nifestando que todos los oficios de arte y 
artes manuales comprendidas en la de
coración de superficies dp que me ocupo 
se ejercen en España; muchas de ellas no 
llegan á constituir industrias propiamen
te dichas; pero tienen su representación 
en manufacturas que ejercen un reduci
do número do obreros de arte aislados. 
Casi todas las materias necesarias á su 
vida existen en nuestro país, si no en con
diciones tan ventajosas como en otros, en 
condiciones aceptables, susceptibles d'e 
mejora.

Muchas son las causas que dificultan 
su desarrollo, causas que no son de mi 
competencia; pero sí me permito afirmar 
que la insignificancia de nuestras artes 
manuale^s y de nuestras escasas indus
trias artísticas obedece principalmente á 
la poca suma de arte aplicado á ellas.

Nuestros obreros de artes y nuestros 
artistas tienen suficientemente probadas 
sus condiciones naturales para estas pro
fesiones; pero no saben, no están enseña
dos. Su indudable habilidad m anual se 
emplea en realizar un arte de una yana- 
lidad é insignificancia completas.

Madrid, 16 de Junio de 1909.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada á 
este Ministerio por la Junta  para am plia
ción de estudios ó investigactones cientí
ficas, para proveer los temas anunciados 
á concurso en la convocatoria de 2 de 
Abril próximo pasado.

Considerando que se han observado en 
ella todos los trám ites y requisitos lega
les, y teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el Real decreto de 29 de Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la referida propuesta, ha acordado 
hacer los siguientes nombramientos, con 
las pensiones-haberes, efectivas en el pun
to de residencia del pensionado, que á 
continuación se expresan:

D. Eduardo Hinojosa y Naveros.—Or
ganización de los estudios históricos y 
métodos de enseñanza do la Historia en 
Bélgica. Tiempo: c u a t r o  meses, desde 
Agosto. Localidad: Bélgica. Cuantía: via
jes, 600 pesetas; mensualidades, 400; dere
chos de copias y cuotas de reproduccio
nes, 700.

D. Manuel Serrano Sanz.—Estudio de 
los manuscritos históricos españoles del 
Museo Británico. Tiempo: dos meses des
de Agosto. Localidad: Londres. Cuantía: 
viajes, 450 pesetas; mensualidades, 400.

D. Manuel Márquez Rodríguez.—Estu
dio práctico de las modernas aplicacio
nes de la Optica á la Terapéutica. Tiem
po: dos meses desde Julio. Localidad: 
Alemania y Austria. Cuantía: viajes, 600 
pesetas; mensualidades, 400; derechos, 500. 

i D. José Gómez Ocaña.—Aplicaciones 
I del método gráfico á Fisiología, Cronoes- 
• tilografía, Cronofotografía y Radiocrono- 
■ fotografía. Contraste de los instrumentos 

de observación y de los aparatos autográ- 
flcos, París. Instituto Marey. Tiempo: tres
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moí V 3 desde Septiembre. Localidad: Pa
rís. Cuantía: viajes, 350 pesetas; mensua
lidades, 400; matrículas, 000.

D. Eduardo Boscá.—Osteo’o ría de los 
grandes mamíferos y especies extingui
das. Tiempo: cuatro meses desde Julio. 
Localidad: Buenos Aires. Cuantía: 4.000 
pesetas; viajes, 2.200.

D. Andrés Jiménez Soler.—Condición 
personal de moros y cristianos en las re
laciones nacidas del comercio, del corso 
y del cautiverio. Tiempo: dos meses des
de Julio. Localidades: Génova, Venecia, 
Roma, Palermo y Siracusa. Cuantía: via
jes, 600 pesetas; mensualidades, 200.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Ju 
lio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRAOIÓy CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

líispección Oeneral de Sanidad 
£xterior.

CIRCULAR
Dispuesto por Real orden de 2 de Julio 

actual la publicación mensual de un 
Boletín de estadística demográfico-sani
taria, y habiéndose acordado insertar en 
él diferentes trabajos relacionados con

la higiene y la salud pública, se servirá 
usted interesar de los Directores de La
boratorios ó Institutos de higiene y Cen
tros de desinfección y de vacunación que 
existan en esa provincia, dependientes 
de la Diputación ó de los Ayuntamientos, 
un resumen estadístico de las operacio
nes y demás trabajos de análisis practi
cados durante cada mes en los expresa
dos establecimientos.

A fin de que estos datos ofrezcan la de
bida homogeneidad, recibirá usted en 
breve los impresos modelos á que ha de 
sujetarse la recopilación de los mismos, 
y de los que se servirá usted disponer su 
distribución. Debiendo hacerle presente 
al propio tiempo que Jos resúmenes han 
de ser remitidos á esta Inspección Gene
ra l de Sanidad Exterior en los primeros 
cinco días de cada mes, á cuyo efecto, 
después de rubricado ó sellado por esa 
Inspección cada uno de los cuadros ó re
súmenes, lo rem itirá usted al Goberna
dor civil, para que esta Autoridad dis
ponga su envió á este Centro, acompa
ñando nota de los que no hubiesen faci
litado los datos.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1909.=E1 Inspector gene
ral, M. Martín Salazar.
Señor Inspector provincial de...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

i§lubsécretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Salamanca

la Cátedra de Patología quirúrgica, coi 
su clínica, dotada con el sueldo de 3.5(K 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto ei 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 ; 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Uni 
versidad que deseen ser trasladados á Is 
misma, podrán solicitarla en el plazo im  
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igua 
asignatura y tengan el título científicc 
que exige la vacante y el profesional qu< 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu 
des, acompañadas de la hoja de servicios 
á esta Subsecretaría, por conducto y cor 
informe del Jefe del Establecimiento ei 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los BoU 
Unes Oficiales do las provincias y por m e 
dio de edictos en todos losEstablecimien 
tos públicos de enseñanza de la nación 
lo cual se advierte para que las Autori 
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 15 de Julio  de 1909.=®1 Sub
secretario interino. Castro.

M a d r i d . — E s t .  T x p . « S u o n o R B S  xm  R i v a d k o t b a *  
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